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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 NAVALCARNERO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de octu-
bre de 2021, acordó la declaración de la extinción de los convenios urbanísticos suscri-
tos entre el Ayuntamiento de Navalcarnero y la Diócesis de Getafe, en cumplimiento de
la habilitación legal regulada en la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 45.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Navalcarnero, a 25 de octubre de 2021.—El alcalde-presidente, José Luis Adell
Fernández.

(02/30.492/21)
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